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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE PERSONAL TÉCNICO DE GESTIÓN 

Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN CON FECHA 6 DE 

FEBRERO DE 2024. 

A las 09:10 horas del día 6 de febrero de 2024, se reúnen en la sala de reuniones de la 

Biblioteca General S. Isidoro, los miembros de la Junta de Personal Técnico de Gestión y de 

Administración y Servicios (en adelante PTGAS) que a continuación se relacionan, al objeto de 

tratar los asuntos que constan en el ORDEN DEL DÍA. 

ASISTENTES: 

Mª Piedad Vidal Fernández (UGT), Lorena Llamas García (UGT), Naiara Gutiérrez Rodríguez (UGT), Lucas 

Flórez Mesuro (UGT), Miguel Ángel Blanco Campo (UGT), Carolina Isabel Bermejo López (CSIF). 

Delegados Sindicales: José Ámez del Pozo (UGT), Jesús Andrés Martínez Gago (CSIF), Antonio 

Castañeda Hernández (CCOO).

ORDEN DEL DÍA 

Punto 1: Aprobación del acta de la sesión anterior (documento adjunto.) 

Punto 2: Borrador concurso PTGAS funcionario niveles 24 y 26 (documento adjunto) 

Punto 3: Asuntos de trámite. 

Punto 4: Informes de la Presidenta. 

Punto 5: Ruegos y preguntas. 

 

 

1. Se aprueba por asentimiento el acta de la reunión ordinaria del día 15 de noviembre de 

2024. 

 

2. Se acuerda por asentimiento solicitar que se añada en el punto 5.1.2 “…y explícitamente 

conforme a la RPT”. 

Se acuerda solicitar a Gerencia las funciones de la plaza “Responsable Unidad de 

Información, Comunicación y Difusión” que aún no se ha recibido. 

Se acuerdan los siguientes Tribunales: 



 
 
 

JUNTA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN 
Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

Edificio Rectorado Avda. de la Facultad, 25  24004 León   
ulejunfu@unileon.es 

www.unileon.es  

JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE: 

• Ana Isabel Ferreras Diez, jefa de Servicio de Gestión Académica, ULE 

• Ana Isabel Cobos Miranda, jefa de Servicio de Gestión de la Investigación, ULE 

 Suplentes 

• María José Andrade Diéguez, jefa de Servicio de Extensión y Proyección Univ., ULE 

• María Victoria Yolanda Alonso Salán, jefa Servicio de Contratación y Patrimonio, 

ULE 

JEFE DE LA SECCIÓN DE RETRIBUCIONES Y SEGURIDAD SOCIAL Y JEFE DE LA SECCIÓN DE 

TESORERÍA Y TRIBUTACIÓN: 

• Ana Isabel Ferreras Diez, jefa de Servicio de Gestión Académica, ULE 

• Carolina Isabel Bermejo López, jefa Servicio de Gestión Académica, ULE  

Suplentes: 

• José Amez del Pozo, Prevención de Riesgos Laborales, ULE 

• María José Andrade Diéguez, jefa de Servicio de Extensión y Proyección Univ., ULE 

Para el resto de plazas se hablará con el personal de bibliotecas de las universidades de 

Valladolid y Salamanca para poder buscar posibles opciones. En el caso de no poder formar los 

tribunales con esta opción, UGT propone formarlos con PDI del Departamento de 

Biblioteconomía: 

• Maria Luisa Alvite Diez, Titular 

• Andrés Fdez Ramos, Titular 

Suplentes:  

• Carmen Rodríguez, Titular 

• Natalia Arroyo, Ayudante doctor 

 

3. La Presidenta expone ante la Junta la propuesta de modificación de puestos de la RPT que 

se acaba de recibir por parte de Gerencia y que se reenvía en este momento a todos los 

miembros de esta Junta por email para que conozcan su contenido. 



 
 
 

JUNTA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN 
Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

Edificio Rectorado Avda. de la Facultad, 25  24004 León   
ulejunfu@unileon.es 

www.unileon.es  

D. ª Carolina Isabel indica que posiblemente exista un acuerdo previo entre Junta y Gerencia 

en que se especifica que la plaza de Director de Área de Recursos Humanos se amortizaría en 

el momento de la jubilación de la persona que ocupa dicho puesto. 

Se acuerda por asentimiento solicitar la amortización de la plaza plaza de Director de Área de 

Recursos Humanos. 

Asimismo, se acuerda solicitar a Gerencia justificación sobre las razones por las que se han 

tomado las decisiones de las modificaciones propuestas. 

D.ª Carolina Isabel propone que, aprovechando la modificación de la RPT, y dado el reajuste 

en el Centro Asimilado de la Unidad de Postgrado, todas las Unidades de la Universidad de 

León con rango de Centro o Centro Asimilado (todas las Unidades Administrativas de las 

Facultades o Escuelas, incluidas la Unidad de Posgrado y la Escuela de Doctorado, entre otras) 

estén organizadas jerárquicamente de forma idéntica en función de su número de 

trabajadores. Un Administrador/a, un Responsable de Gestión, un Gestor Técnico y un Gestor 

para los Centros con 4 funcionarios, y un Administrador, un Responsable de Gestión y un Gestor 

Técnico en los de 3 funcionarios. 

D. Lucas Flórez, apoya la propuesta, anotando que esta modificación corregiría la desigualdad 

entre Unidades que poseen las mismas funciones y competencias, solicitando a la Sra. 

Presidenta, que se eleve la propuesta a Gerencia. 

 

La Presidenta informa de la comisión de servicios de la plaza PF352 Jefe de la Unidad de 

Contratación Temporal P.I. 

Se acuerda solicitar a Gerencia que se cubra la plaza PF000075 de Administrador de Centro 

Escuela de Minas en Comisión de Servicios por baja de su titular. 

 

4. La Presidenta informa a los miembros de esta Junta que el Reglamento de Flexibilidad 

horaria y las Normas de Convivencia, posiblemente se enviarán al próximo Consejo de Gobierno 

para su aprobación. 

5. D. ª Carolina Isabel solicita nuevamente que se realice una modificación de la puerta de 

acceso al Edificio de Gestión Académica (EGA) para que las personas con movilidad reducida 

que acudan a dicho edificio puedan acceder con mayor facilidad. D. José le responde que 

dicha petición ya se ha recibido en la última reunión de la Comisión de Seguridad y Salud del 

día 22 de enero. 
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Se da por finalizada la reunión a las 10:30 horas. 

 

 

VºBº 

La Presidenta       La Secretaria 

 

 

Fdo.:  M.ª Piedad Vidal Fernández   Fdo.: Naiara Gutiérrez Rodríguez 
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